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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas.
10-65 »
6 >

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 308.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por una comisión de 
Archiveros Bibliotecarios titulares 
suplicando aclaración de la Real 
órden circular de 26 de Agosto en 
sentido de que se reconozca el de
recho legal de los recurrentes A des
empeñar los cargos activos en los 
Archivos y Bibliotecas provincia
les y municipales:

Resultando que los recurrentes 
fundan su respetuosa súplica en 
que, como en la Real órden circu
lar citada se consideran únicos en 
aptitud legal para optar á las refe
ridas plazas á los individuos del 
Cuerpo de Archiveros Biblioteca
rios, excluyendo, por tanto, á los 
Que poseen el título y aun no han 
ingresado en el expresado Cuerpo, 
caso en que ellos se encuentran, 
podiendo esta forma de redacción 
originar dudas en las Corporacio
nes al proveer, perjudiciales á los 
que autorizan la instancia por ne
gárseles un derecho que la ley 
les concede:

Considerando que, con arreglo á 
1° prevenido en el artículo 5.* de 
ln ley de 30 de Junio de 1894, los 
Archivos, Bibliotecas y Museos de 
carácter provincial y municipal que 
ofrezcan verdadera importancia, á 
Juicio del Ministerio de Fomento, 
áespues de oir á la Junta superior 
facultativa del ramo, serán servi
dos por personas que posean el tí
tulo académico de Archiveros Bi

bliotecarios y Anticuarios ó sean in
dividuos del correspondiente Cuer
po facultativo, respetándose los de
rechos adquiridos por los funciona
rios que anteriormente los tuviesen 
á su cargo:

Considerando que el precepto de 
ley citado concede perfectas facul
tades para optar al desempeño de 
los puestos referidos á todos aque
llos individuos que demuestren su 
aptitud de derecho por la presenta
ción del título de Archivero Biblio
tecario y Anticuario, expedido en 
debida forina oficial como justifica
ción y garantía de sus estudios y 
competencia legal en la materia:

Considerando que por el Real de
creto de 10 de Enero de 1896 se de
clararon importantes los Archivos 
de las Diputaciones y Ayuntamien
tos de las cuarenta y nueve capi
tales de provincia, á los efectos de 
que las vacantes que en ellos se 
produzcan sean provistas por di
chas Corporaciones con arreglo á 
la ley citada:

Considerando que el derecho de 
los recurrentes resulta j ustificado 
como de perfecta legalidad y es
tricta justicia, reconocido asi por 
el mismo Ministerio de Fomento en 
su Real órden de 23 de Febrero de 
1897, al interesar de este Ministerio 
el inmediato cumplimiento de los 
citados preceptos de ley, no respe
tados hasta hoy por las Corpora
ciones de referencia:

Considerando que, no obstante la 
Real órden circular de 22 de Agos
to último obligando á los Gober
nadores á la más absoluta y urgen
te observancia de las disposiciones 
citadas, no se han remitido aun 
por la mayoría de los Gobiernos los 
documentos pedidos, ni tampoco se 
hacumpidopor las Corporaciones 
con los preceptos obligatorios de 
ley expresados;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero. Que se entienda acla

rada en el sentido interesado por 
los recurrentes la Real órden cir
cular de este Ministerio de 22 de 
Agosto último, considerándose por 
tanto con perfecto, indiscutible y 
legal derecho, en observancia de 
lo prevenido en el articulo 5.° de 
la ley de 30 de Junio de 1894, para 
el desempeño de los cargos que 
existan en los Archivos provincia
les y municipales de las capitales 
de provincia, á los individuos que 
poseen títulos académicos de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, aunque no hayan ingresado 
aun en el Cuerpo.

Segundo. Que se reitere de 
nuevo á V. S. la imperiosa é inelu
dible necesidad de dar el mas exac
to é inmediato cumplimiento, sin 
excusa ni consideración alguna, á 
lo prevenido en la Real órden cir
cular de 22 de Agosto último, obli
gando además á las Corporaciones 
que no lo hayan verificado á que 
sin pérdida de momento cumplan 
con toda exactitud lo prevenido en 
la ley citada de 30 de Junio de 1894 
y Real decreto de 10 de Enero de 
1896.

De Real órden lo digo á V. S- 
para su mas inmediata y exacta 
ejecución, remitiendo con toda ur
gencia las relaciones de personal 
que se le tienen encomendadas, si 
ya no se hubiere así verificado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1898.= 
Trinitario Ruiz y Capdepon.—Se
ñor Gobernador civil de...

(De la Gaceta núm. 298).

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se remite al Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Crisanto Esteban 
y Esteban, vecino de Villanueva, 
distrito municipal del Valle de 
Mena, contra la providencia de este 
Gobierno de 24 de Agosto último, 
por la que se le obliga á trasladar 

á otro punto un colmenar que tie
ne instalado eñ> una finca de su 
propiedad.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 26 del reglamento 
provisional administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 3 de Noviembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Circulares.
El dia l.° del corriente se ausentó 

de la casa de su tutor, en Villa- 
gonzalo-Pedernales), Julita Martin 
Casado, cuyas señas son: edad 15 
años, estatura regular, color bueno, 
lleva vestido de percal azul y calza 
zapato bajo.

Lo que pongo en conocimiento 
de las Autoridades para que pro
cedan á su busca, y caso de ser ha
bida la pongan á disposición de su 
tutor en el citado pueblo.

Burgos 3 de Noviembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Encargo á las autoridades depen
dientes de la mia procedan á la 
busca y captura de J usto Martínez 
Vera, natural de Santa Cruz de 
Campezu (Alava), y cuyas señas se 
expresan: edad 21 años, labrador, 
alto, moreno; viste bombacho azul, 
elástico color chocolate, chaleco, 
alpargatas negras y boina azul.

En caso de ser habido se servi
rán ponerle á mi disposición.

Burgos 4 de Noviembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Sanidad.
El ganado lanar del pueblo de 

Villaveta, que venia padeciendo la 
enfermedad variolosa, se halla com
pletamente curado de la misma, 
según me participa el Alcalde.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi



cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 31 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

El ganado lanar de Cuevas de 
Amaya, que venia padeciendo la 
epidemia variolosa, se halla curado 
de dicha enfermedad según me 
participa el Alcalde del menciona
do pueblo.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
á dicho término municipal.

Burgos 3 de Noviembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

El ganado lanar del pueblo de 
Villalbilla junto á Villadiego, que 
venia padeciendo la epidemia va
riolosa, se halla completamente 
curado de dicha enfermedad.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 4 de Noviembre de 1898.
EL GOBERNAROR,

Agustín Bullón de la Torre.

Eu un rebaño de ganado lanar 
del pueblo de Gabanes de Esgueva, 
según me participa el Alcalde, se 
ha desarrollado la epidemia vario
losa.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los ga
naderos de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 4 de Noviembre de 1898
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

COMISION PROVINCIAL

En el día 29 de Noviembre próxi
mo, á las dos y media de la tarde, 
se celebrará subasta simultánea, en 
Madrid, en la Dirección de Admi
nistración local (Ministerio de la 
Gobernación) y en esta ciudad, en 
el salón de actos de la Diputación 
provincial, para la contratación del 
suministro del racionado de la Casa 
provincial de Beneficencia y de la 
cárcel correccional de Audiencia de 
esta Capital, por el término de un 
año, á contar desde el día en que 
se notifique al contratista la adjudi
cación definitiva del remate, bajo 
el pliego de condiciones que á con
tinuación se expresa.

Burgos 7 de Octubre de 1898.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico.= 
P. A. de la C. P., el Secretario, An
tonio Azpiroz.

Pliego ele condiciones para la subas
ta del racionado que ha de suminis
trarse á la Casa provincial de Be
neficencia y día cárcel correccional 
de esta ciudad de Burgos, por tér
mino de un año, á contar desde el 
día en que se notifique al contratis
ta la adjudicación definitiva del re
mate.

1. a El suministro diario se divide: 
Racionado de los acogidos sanos

del Hospicio provincial.
Id. de los acogidos enfermos de id.
Id. de las amas de lactancia in

ternas de id.
Id. de los presos sanos de la cár

cel correccional.
Id. de los presos enfermos de id.

2. a Para los acogidos sanos:
Almuerzo.

1.035 gramos de pan para cada 
10 individuos.

700 gramos de aceite para cada 
100 individuos.

43 gramos de pimiento dulce, 57 
idem de sal y una cabeza de ajos 
para cada 10 individuos.

Comida del mediodía.
1.035 gramos de pan para cada 

dos individuos, como ración diaria.
58 gramos de carne de vaca por 

cada individuo.
58 idem de garbanzos para id.
230 idem de patatas para id.
Siete idem de tocino para id.
Dos cabezas de ajos, 400 gramos 

de cebollas, 115 idem de sal y 43 id. 
de pimiento dulce para cada 10 
plazas.

En los seis meses de Abril á Sep
tiembre inclusive, entregará el 
contratista 29 gramos de arroz en 
equivalencia de los 230 gramos de 
patatas.

Cena.
Todos los dias,á excepción de los 

jueves y domingos, 230 gramos de 
patatas, 29 idem de arroz y 14 id. 
de tocino por persona.

Los jueves y domingos 1.035 gra
mos de pan para cada lOindividuos, 
43 idem de pimiento dulce, 57 id de 
sal, y una cabeza de ajos para una 
sopa por cada 10 individuos.

700 gramos de aceite para cada 
100 individuos.

En los seis meses de Abril á Sep
tiembre inclusive, en vez de pata
tas, será la cena: 58 gramos de alu
bias, 29 idem de arroz y 14 id. de 
tocino por persona.

Todos los dias de vigilia entre
gará el contratista, en equivalencia 
de la carne y del tocino, para la 
comida y cena: 800 gramos de ba
calao de Irlanda, 150 idem de acei
te á la comida, 110 id. de cebollas, 
150 id. de aceite, 1'4 id. de pimiento 
de cascarilla de primera, y 100 id. 
de sal á la cena, para cada 10 per
sonas.

3. a Para acogidos enfermos:
Ración entera para comida y cena.

43 gramos de garbanzos por per
sona.

29 iden de tocino por id.
345 idem de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena.
29 gramos de garbanzos por per

sona.
14 idem de tocino por id.
173 idem de carne por id.
252 mililitros de vino por id.
Dos chocolates.

Dieta.
Para caldos de enfermos:
14 gramos de garbanzos por per

sona.
7 idem de tocino por id.
86 idem de carne por id.
126 mililitros de vino por id.

Desayuno.
1.035 gramos de pan para cada 

10 individuos.
14 idem de aceite por persona.
43 idem de pimiento dulce.
57 idem de sal y una cabeza de 

ajos para una sopa por cada 10 per
sonas.

En cambio de dicha sopa se da
rán 29 gramos de chocolate de 1‘75 
pesetas libra, ó un huevo por per
sona.

Pan.

Ración de pan igual que á los 
acogidos sanos.

Cuando el Médico lo disponga, 
podrá ser la ración de enfermo cua
tro huevos y 24 gramos de choco
late además del desayuno, y tam
bién podrán entrar en su composi
ción otras sustancias adecuadas al 
estado del paciente, buscando siem
pre la equivalencia de los valores.

Para esta equivalencia servirán 
los precios siguientes:

El cuarto de gallina, á 0‘75 pe
setas.

Un pichón manso, á 1'50 pesetas.
Un pichón zorito, á 0'90 pesetas.
Un pollo, á 1'60 pesetas.
Y para el fresco servirá el pre

cio corriente de la plaza, teniendo 
siempre presente que la ración no 
exceda del precio tipo de la subasta.

Diariamente entregará el con
tratista para los enfermos dos limo
nes, 750 mililitros de vino de Co- 
suenda, medio kilogramo de azúcar 
y 60 gramos de bizcochos, sin que 
por esto percibir cantidad alguna; y 
si se pidiese mayor cantidad, se en
tiende que se descontará de la ra
ción.

4.a Para amas de lactancia in
ternas:

Desayuno.
29 gramos de chocolate de 1'75 

pesetas libra, y 87 id. de pan por 
cada ama.

Almuerzo.
116 gramos de carne de vaca ó 

dos huevos para cada ama.
87 id de pan para id.
14 id. de aceite para id.
126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 id. de sal y seis ajos para id.

Comida del mediodía.
29 gramos de pasta de sopa para 

cada ama.
43 id. de garbanzos para id.
174 id. de carne de vaca para id.

173 id. de patatas ó verdura para 
idem.

29 id. de tocino para id.
29 id. de chorizo para id.
253 mililitros de vino para id.
174 gramos de pan para id.

Merienda.
29 gramos de chocolate de P75 

pesetas libra y 58 id. de pan para 
cada ama.

Cena.
174 gramos de carne de vaca pa

ra cada ama.
230 id. de patatas ó verdura pa

ra idem.
29 id. de aceite para id.
252 mililitros de vino para id.
173 gramos de pan, cinco id. de 

pimiento dulce, ocho de sal y cinco 
de ajos para id.

Cuando se le exija, entregará el 
contratista la equivalencia de la 
carne en bacalao de Irlanda, pes
cados frescos ó en huevos.

5.a Para los presos sanos de la 
cárcel correccional:

Exactamente igual en un todo al 
racionado consignado para los aco
gidos sanos del Hospicio provincial.

6 a Para los presos enfermos de 
la cárcel correccional:

Exactamente igual en un todo al 
racionado consignado para los aco
gidos enfermos del Hospicio pro
vincial.

7. a Los precios que han de ser
vir de tipo máximo á esta subasta 
serán de 43 céntimos de pesera por 
cada ración de acogido y preso sa
no; 90 céntimos de peseta por cada 
ración de acogido y preso enfermo, 
y 1'25 pesetas por cada ración de 
ama de lactancia interna.

8. a El tipo fijado á la ración de 
enfermo será el de la subasta, el de 
las medias, la mitad de aquel, y el 
de las dietas, la cuarta parte, y, por 
lo tanto, todas ellas se satisfarán 
con arreglo á estos precios.

9. a Las especies que el contra
tista entregue han de ser de buena 
calidad, teniendo derecho la Admi
nistración de devolver las que no 
reunan estas condiciones. El pi
miento será de cascarilla de prime
ra, y la sal limpia, que no hubiese 
servido para salazones.

10. El tocino será del país y de
berá estar salado al menos con un 
mes de antelación al dia de la en
trega, y cuando mas con tres meses.

11. El pan será de harina de 
primera, de trigo blanquillo, y que 
esté bien cocido, seco y frió al 
tiempo de hacerse la entrega, y de 
la hornada del dia en que aquella 
tenga lugar, y se recibirá de peso 
de 36 onzas, ó sean 1'035 kilogra
mos por cada pan.

12. Los garbanzos serán de bue
na cochura, sin remojar, de tama
ño regular, cosechados en las pro
vincias castellanas y exentos de sal 
de sosa ó de cualquier otro elemen
to químico destinado á ablandarlos.

13. Las alubias serán de buena 
cochura, sin echarlas á remojar, 
de tamaño regular, cosechadas en



las provincias castellanas y exen
tas de sal de sosa ó de cualquiera 
otro elemento químico destinado á 
ablandarlas.

14. El chocolate deberá ser pu
ro de buen cacao de Caracas, con 
azúcar terciada buena y canela fi
na, sin mezcla de otras sustancias, 
y su precio será el de una peseta 
75 céntimos los 460 gramos.

16. El arroz será valenciano y 
de tres pasadas.

16. El aceite será de Andalucía, 
de buena calidad y que no tenga 
mal gusto.

17. El vino será de buena cali
dad y puro, sin alcohol industrial.

18. La carne será de vaca y de 
la mejor calidad que se expenda 
en el mercado público, con poco 
gordo, según es costumbre en la 
plaza, y con una cuartel parte de 
hueso como máximo de la cantidad 
que se entregue, y las patatas secas 
y del tamaño de un huevo arriba.

19. El depósito provisional se 
hará de 5.000 pesetas en metálico ó 
efectos públicos que reprosenten 
el valor de dicha cantidad; advir
tiéndose que dichos efectos se ad
mitirán, sean los que fueren, al 
tipo de cotización ofical del dia en 
que se constituya el depósito.

CONDICIONES GENERALES

1. a Diariamente se reclamarán 
por el Asilo benéfico las especies y 
cantidad que se necesiten para el 
dia siguiente, con arreglo á lo que 
previenen las condiciones especia
les de la subasta. Una papeleta del 
Médico de dicho Asilo determinará 
los enfermos que haya en la Casa y 
la clase de alimentación que ha de 
entrar en la ración de cada uno de 
ellos, á fin de que el contratista en
tregue las especies necesarias, en 
cuyo número se incluyen los vinos 
generosos, refrescos, bizcochos y 
azúcar para los cocimientos.

2. a En la hora designada, el 
contratista hará entrega de las sus
tancias alimenticias anteriormente 
indicadas en la Casa provincial de 
Beneficencia á presencia del Direc
tor ó de uno de los facultativos del 
Establecimiento, los cuales expedi
rán recibo por duplicado á favor 
del contratista, el que seguidamen
te presentará uno de estos en la Se
cretaría de la Diputación provin
cial, dejando á la vez una pequeña 
cantidad de cada una de aquellas.

3. a La Administración se reser
va el derecho de no admitir las es
pecies que no reunan las condicio
nes necesarias, y el contratista que
da obligado á entregar otras con 
arreglo á la contrata, sin perjuicio 
de acudir, si lo cree conveniente, á 
la Comisión provincial ó á la Dipu
tación, si estuviese reunida, en el 
término de 24 horas, la cual resol
verá por sí, oyendo á peritos, pero 
entendiéndose que sus resoluciones 
611 esta materia serán ejecutivas 
Sln ulterior recurso gubernativo. 
Además podrá la Comisión provin
cial imponer al contratista en tales 

casos una indemnización de 50 á 
250 pesetas, que pagará en el tér
mino de veinticuatro horas, y que 
si no lo hiciere se deducirá de la 
fianza.

4. a Cuando el contratista deje ¡ 
de entregar á la hora designada pol
la Comisión provincial las especies 
correspondientes á las raciones re
clamadas, ó aquellas fueren des
echadas por no reunir las condicio
nes del contrato, la Administración 
del Establecimiento tiene derecho 
á comprar en el mercado los géne
ros que necesite hasta el completo 
de las raciones, cuyo gasto se hará 
con los fondos que el contratista 
tiene dados en fianza, quedando 
obligado á reponer esta en la parte 
que falte, dentro del plazo de diez 
dias. La Administración puede, si 
lo cree conveniente, de lucir estos 
gastos en las liquidaciones men
suales.

5. a El contrato se hará á riesgo 
y ventura, sin derecho á aumento 
de precio ni indemnización alguna, 
y la responsabilidad en que incur
ra el rematante se exigirá por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, compro
metiéndose el contratista á renun
ciar á todo fuero y privilegio, salvo 
el derecho para dirigir las recla
maciones por la via contenciosa, y 
sometiéndose á los Tribunales del 
domicilio de la Corporación con
tratante.

6. a La contrata durará un año, 
á contar desde el dia en que se 
notifique al contratista la adjudi
cación definitiva del remate.

7. a La Administración se obliga 
á pagar el número de raciones con
sumidas en un mes, según la liqui
dación que practicará durante el 
mes siguiente; y en el caso de re
trasar el pago mas de dos meses, 
el contratista tendrá derecho al 
abono de un 5 por 100 de interés 
anual ó á rescindir el contrato.

8. a El contratista queda sujeto 
al impuesto del 1'40 por 100 sobre 
los pagos que se le haga por las 
Cajas provinciales, en observancia 
de lo que previene la ley de Pre
supuestos de 28 de Junio de este 
año.

9. a La subasta se celebrará si
multáneamente en esta Capital ba
jo la presidencia del Sr. Goberna
dor ó de quien haga sus veces, en 
el salón de actos de la Diputación 
provincial, y en Madrid, bajo la 
presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, observándose las 
reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se 
formulen las proposiciones se en
tregarán cerrados al Sr. Presidente 
á la vista del público, dentro del 
término de media hora, á contar 
desde el momento en que se anun
cie que pueden presentarse, acom
pañando la cédula personal y el 
documento que acredite haber con
signado el depósito provisional de 
5.000 pesetas en la Caja general de 

Depósitos ó en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 64 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893 y art. 3.° 
del Real decreto de 23 del propio 
mes.

Segunda. Los pliegos se nume
rarán por el órden que se presen
ten, después de exigir que el porta
dor de cada uno firme en la cu
bierta.

Tercera. Una vez entregados 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega de 
los pliegos, procederá el Presidente 
á abrirlos por el órden de numera
ción, y leerá las proposiciones en 
alta voz, las cuales serán publica
das además por el Notario, toman
do nota de cada una de ellas.

Quinta. La adjudicación provi
sional se hará á favor de la propo
sición mas ventajosa, y en el caso 
de empate se abrirá licitación oral 
por término de diez minutos entre 
los que hayan presentado los plie
gos que motivan esta. Si no se hi
cieren pujas, se adjudicará el ser
vicio al firmante del pliego que 
antes se hubiere presentado, según 
numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolve
rá sus cédulas de vecindad á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiera de
clarado desechadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en 
que queden desechadas sus propo
siciones, los cuales podrán recoger
las en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate.

10. Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter defi
nitivo hasta el 15 por 100 del va
lor de la subasta, suponiendo el 
número de 540 el de acogidos y 
presos sanos, tres el de las amas y 
60 el de enfermos, y antes del otor
gamiento de la escritura, que de
berá hacerse dentro del término de 
diez dias á contar desde el en que 
se comunique la aprobación defini
tiva: una copia fehaciente de la es
critura se entregará en la Secreta
ría de la Diputación.

11. Todos los gastos de remate, 
derechos de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales, es
critura y copia son de cuenta del 
contratista.

12. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, 
llevando adheridos á cada uno se
llos del recargo transitorio por va
lor de 40 céntimos de peseta, y es
cribirse con letra clara, sin en

miendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie, y con sujeción 
al siguiente

Modelo de proposición.
D..... , vecino de..... , enterado de

las condiciones publicadas, las cua
les acepto, me comprometo á sumi
nistrar el racionado que se necesite 
en la Casa provincial de Beneficen
cia y en la cárcel correccional de 
Burgos, á los precios siguientes:

1. u Ración de acogido y preso
sano á..... (aqui la cantidad sin en
miendas ni raspaduras, en letra, 
arreglada al vigente sistema mo
netario.)

2. ° Ración de acogido y preso
enfermo, á.....

3. ° Ración de ama de lactan
cia, á.....

(Fecha y firma del interesado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Lerma.

D. Antonino García Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer efectivas las 
costas impuestas á D. Pablo García 
Julián, vecino de Presencio, en el 
pleito de menor cuantía promovi
do en su nombre por el Procurador 
D. Cleto Merino, contra Eugenio 
del Prado y otros tres de sus con
vecinos, sobre pago de pesetas, le 
han sido embargadas y se sacan 
á pública subasta las siguientes 
fincas, radicantes en Presencio.

La mitad de una tierra al pago 
de la Magdalena, de una fanega 
tasada en 20 pesetas.

Otra id. á Cabañon, de id., en 10.
Otra id. áPalomares, de id., en 20. 
Otra id. á Orteruela, de id., en 20. 
Otra id. á Borricón, de id., en 30. 
Otra id. á Portillejo, de 2, en 5. 
Otra id. á Francisllos, de id., en 10. 
Otra id. á Valdelahorca, de una 

en 5.
Otraid. áPrado Ancho, de 3, en 25, 
Otra id. en Cardiel, de id., en 15. 
Otra id. en la Piñuela, de 1, en 5. 
Otra id. de una viña, á las He

rías, de 800 cepas, en 40.
Estas fincas pertenecen al Pablo 

García Julián, proindiviso y á buen 
partir con su convecino Tomás 
Valdivielso Temiño, y están inscri
tas con dicha proindivision en el 
Registro de la propiedad de este 
partido en el libro correspondiente 
al pueblo de Presencio.

La mitad de un corral, á los Va_ 
llejos, en 10.

Esta porción de finca se inscribió 
en favor de Pablo García, con fe
cha 10 de Septiembre de 1850, al 
folio 17, número 27 del tomo 29 ge
neral de la antigua contaduría.

Una casa en la calle de Santa 
Maria, en 125.

Pertenece al Pablo García por 
compra á Silverio Saiz y está ins
crita á su nombre en el Registro 
de la Propiedad.



La mitad de otra tierra á las 
Praderas Largas de Taragudillo, de 
4 fanegas, en 30.

Esta finca pertenece á Pablo 
García, proindiviso y á buen par
tir con Cándido García, y está ins
crita á su favor en el Registro de la 
Propiedad.

Quien quisiere hacer postura á 
á las anteriores fincas puede con
currir á este Juzgado ó al munici
pal de Presencio el dia 22 del próc- 
simo mes de Noviembre, á las once 
de la mañana, que se le admitirá 
la que hiciere cubriendo las dos 
terceras partes de la tasación, de
biendo los que se presenten como 
licitadores hacer exhibición de la 
cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de la finca ó 
fincas que intente subastar, reser
vándose este Juzgado aprobar la 
subastaque resultare mas ventajosa.

Dado en Lerma á 24 de Octubre 
de 1898.=Antonino García Gutiér
rez. =Por su mandado, Miguel Bra
vo Revilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Revilla Vallegera.
En el dia 30 de Octubre pasado 

y de la propiedad del vecino de esta 
villa D. Elias Salvador, ha desapa
recido del pueblo una muía cerra
da, como de 9 á 10 años, pelo cas
taño, herrada de las cuatro extre
midades, con señales de haber tra
bajado en carro de varas, lleva ca
bezón bastante usado y tiene siete 
cuartas de alzada.

La persona que la haya recogido 
se se servirá dar aviso á esta Al
caldía para ponerlo en conocimien
to de su dueño.

Revilla Vallegera l.° de Noviem
bre de 1898.=E1 Alcalde, Marcos 
Plaza.

Alcaldía de la Merindad de 
Sotoscueva.

En el pueblo de Barcenillas de 
Cerezo se halla detenida una vaca 
de pelo rojo, de seis á siete años, 
con las iniciales T. I. M. N. O. en 
el asta derecha y N. O. M. en la iz
quierda, y lleva un cencerro.

La persona que se crea dueña 
de la misma puede pasar á reco
gerla, previa justificación y abono 
de gastos, pues en otro caso se pro
cederá á su venta en pública su
basta en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Merindad de Sotoscueva 29 de 
Octubre de 1898.=E1 Alcalde, P. O., 
Lorenzo García.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Se halla depositada en esta Al

caldía una burra, cuyas señas son: 
pelo pardo, sin esquilar, poca alza
da, complexión fuerte y pescuezo 
grueso, sin herrar, tiene cabezón y 
soga corta,

Dicha burra fué recogida en las 
calles de esta villa, y su dueño pue
de pasar á recogerla, abonando los 
gastos de manutención, dentro del 
plazo de 20 dias, pues pasado que 
sea se venderá en pública subasta.

Sotillo de la Ribera 26 de Octu
bre de 1898.—El Alcalde, Lucio 
Valenciano.
------------- ■ i —-------------

Alcaldía de Hortigüela.
Según me participa el Alcalde 

pedáneo del barrio de Arlanza, en 
el dia 21 del actual se ausentó del 
domicilio del pastor José Gil, el 
zagal del rebaño que tiene á sus 
órdenes, Emiliano Santa Maria, de 
14 á 15 años, procedente de la casa 
de Beneficencia de Burgos, habién
dose llevado consigo el zurrón, dos 
mantas, una anguarina y una llave. 
Por lo tanto, ruego á las autori
dades é individuos de la Guardia 
civil donde se presente dicho indi
viduo, procedan á su ^detención y 
captura, poniéndole á disposición 
de esta Alcaldía.

Hortigüela 28 de Octubre de 
1898.-El Alcalde, Ramón Domingo.

Alcaldía de Aldeas de Medina.
En el pueblo de Santurde, de 

este distrito municipal, se hallan 
depositadas dos yuntas de bueyes 
qne se hallaron abandonadas en los 
sembrados. Los cuatro bueyes son 
de pelo rojo. Quien sea su dueño 
puede pasar á recogerlos y se le 
entregarán, previo pago de los gas
tos de custodia y manutención.

Aldeas de Medina 31 de Octubre 
de 1898.=E1 Alcalde, Domingo Re
villa.

ANUNCIOS PARTICULARES.
El mejor surtido, el buen gusto y 

la mayor economía, «en todo cuanto 
pueda llamarse articulo de reloje
ría,» se encuentra en la del Sr. Vi- 
llanueva. Espolón, frente á la Di
putación. Unico depósito de relojes 
públicos. 8—10
---------------—I ■! ---------------

Basuras.
Se venden muy buenas en la Fá

brica de Curtidos, carretera de Ma
drid, número 5. 3—3

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
Médico-Oculista.

Ha trasladado su gabinete de 
consulta y operaciones á la calle 
de Lain-Calvo, núm. 6, principal, 
donde continuará viendo á los en
fermos de la especialidad todos los 
dias de once á una.

Gratis á los pobres. 17

El dia 2 del actual desaparecieron 
de la villa de Lerma un buey y una 
vaca, el primero de pelo rojo, con 
un casco de herradura en la pata 
izquierda y estrecho de lujares; y la 
segunda pelo entre blanco y rojo, los 
cuernos serrados y ya cerrado. El 
quesepa el paradero de dichas reses 
se servirá dar aviso á Ramón Iz
quierdo, vecino de la citada villa.
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i Idem
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